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N .  E i x i d a  
N. Salida 00128-2025-119666

D a t a  
Fecha 04/06/2025

Expedient  
Expediente E-70021-2024-000108-00

S e r v i c i  
Servicio OAM PALAU DE LA MÚSICA

S e c c i ó  
Sección OAM PALAU-REC.HUMANOS

ASSUMPTE 
ASUNTO NOTIFICACION

Destinatari(ària) / Destinatario(a)

TABLÓN DE ANUNCIOS

CL/ PASEO ALAMEDA, 30

46023, VALÈNCIA (VALÈNCIA)

Per Resolució PM-444 de data 04/06/2025, dictada per LA PRESIDÈNCIA, en virtut de

delegació conferida per RESOLUCIÓ 80 DE 4 D'ABRIL DE 2025, s´ha disposat:

Antecedentes de hecho

Primero.-  Por Resolución de la Presidencia del O.A.M. «Palau de la Música, Congresos y

Orquesta de Valencia» PM-521, de 31 de julio de 2024, se aprobaron las Bases de la convocatoria para

la creación de una bolsa de trabajo de Técnico/a de Administración General, grupo de titulación A,

subgrupo A1, de carácter laboral temporal, insertándose el correspondiente anuncio en el BOP de

València núm. 170, de 3 de septiembre de 2024.

Segundo.- Por Resolución de la Presidencia del O.A.M. PM-171, de 26 de marzo de 2025, se

elevó a definitiva la lista de personas admitidas y excluidas, se les convocó el día 30 de abril de 2025, a

las 11:00 horas para la realización del ejercicio único objeto de la convocatoria, y se designo

nominalmente al Órgano Técnico de selección.

Tercero.-  De conformidad con la base sexta de las Bases de la Convocatoria, relativa al

desarrollo del proceso selectivo, los días 8 y 15 de mayo de 2025, se calificaron la primera parte (test)

y la segunda parte (supuestos prácticos) del único ejercicio del proceso selectivo, extendiéndose las

correspondientes actas del Órgano Técnico de Selección y publicándose los oportunos anuncios en la

web del Organismo. Del mismo modo, el 2 de junio de 2025, por el Órgano Técnico de Selección se

propuso la inclusión en la Bolsa de los aspirantes que han superado las dos partes del único ejercicio,

por orden de puntuación, resolviéndose los empates en favor de aquel aspirante que haya obtenido la

mayor puntuación en la segunda parte del ejercicio, publicándose ese mismo día el correspondiente

anuncio en la web del organismo.

Cuarto.-  La competencia orgánica para la aprobación de la Bolsa, de conformidad con los

Estatutos rectores del O.A.M. y las Bases que la rigen, corresponde a la Presidencia.
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Per tot allò que s'ha exposat, ES RESOL: /

Por todo lo expuesto, SE RESUELVE:

PRIMERO.- Constituir una bolsa de trabajo de Tecnico/a de Administración General, grupo de

titulación A, subgrupo A1, de carácter laboral temporal, con el objetivo de cubrir con carácter

excepcional necesidades urgentes e inaplazables de circunstancias de producción, sustituciones o

cobertura de vacantes por interinidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de

los Trabajadores.

ORDEN APELLIDOS NOMBRE

1 LÓPEZ GARCÍA PABLO

2 LAGO BRAVO MARÍA ELENA

3 GARCÍA GARCÍA JERAHY

4 ENGUIDANOS LAJARA INMACULADA

5 CHOVER LLACER HELENA MARIA

6 SIMO COMPANY JOSEP VICENT

7 SÁNCHEZ LÓPEZ SILVIA

8 MORENO MORAÑO MARIA

9 GIMENO ROS MIREIA

10 BAYARRI SANCHIS AMANDA

11 PALAU BATET SARA

12 RIPOLL LLUQUET MARIA JOSÉ

13 ZAMORANO PÉREZ CRISTINA

14 GARCÍA GARCÍA AINOA

15 ALCACER LÓPEZ FRANCISCO JAVIER

16 CIVERA MALLEN VICTORIA
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SEGUNDO.- Esta bolsa de trabajo se regirá de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la

convocatoria para la creación de una bolsa de trabajo de Técnico/a de Administración General, grupo

de titulación A, subgrupo A1, de carácter laboral temporal, aprobadas por Resolución de la Presidencia

del O.A.M. «Palau de la Música, Congresos y Orquesta de Valencia» PM-521, de 31 de julio de 2024,

publicadas en el BOP de València núm. 170, de 3 de septiembre de 2024.

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS / PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Les dades de caràcter personal que apareixen en esta comunicació formen part d’un
tractament del que és responsable l’Ajuntament de València, la finalitat del qual és la
tramitació d’expedients administratius i, sobre la base del que es disposa en el Reglament
General de Protecció de Dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets d'accés,
rectificació, supressió i altres contemplats en el citat Reglament, com s’explica en la
política de privacitat de la web d’este ajuntament: www.valencia.es.

Los datos de carácter personal que aparecen en esta comunicación forman parte de un
tratamiento del que es responsable el Ayuntamiento de València, cuya finalidad es la
tramitación de expedientes administrativos y, sobre la base de lo dispuesto en el
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado
Reglamento, como se explica en la política de privacidad de la web de este ayuntamiento:
www.valencia.es.


